RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004744, Ent. N° 7008/15)

RES. 134 /016
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios   de  Salud  del  Estado,  relacionadas   con   la  Licitación  Pública  Nº 2709/2015, convocada para la contratación de “Servicio de traslado de pacientes en ambulancia para el Hospital Maciel”; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Dirección del Hospital Maciel del 02.07.2015, se adjudicó el objeto del contrato a DROT S.A conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora siendo la única oferta presentada y encontrándose la misma dentro de los precios que se manejan en el mercado;
 2) que este Tribunal, en Sesión del 05.08.2015, resolvió cometer  al  Contador  Delegado  en el Organismo la intervención del gasto de $ 18:047.460 (IVA incluido del 22%), así como las dos prórrogas automáticas, previo dictado de la Resolución definitiva y control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 20.11.2015 expresando que se padeció error en cuanto al monto total adjudicado por considerarse el IVA 22% cuando hubiera correspondido imputar un IVA del 10%, adjudicándose por dicha Resolución a DROT S.A por $ 16.272.300, prorrogándose automáticamente por el período de un año. 
 4) que  se  adjunta   Documentos   de   Afectación   Nº 000417 de fecha 30.11.2015 Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 005 Hospital Maciel, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por el importe de $ 1.356.025 confirmado y suscripto. Y varios Documentos de Afectación desafectando por un importe total de $18:047.460;
CONSIDERANDO: que en virtud del error padecido por la Administración y su posterior Rectificación corresponde dejar sin efecto la Resolución del Tribunal 05.08.2015.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 05.08.2015;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 16.272.300 (IVA 10%  incluido), así como las dos prórrogas automáticas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010); 
4)    Comuníquese al Contador Delegado, y
5)     Devuélvase.
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